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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-1151-O

Quito, D.M., 25 de abril de 2024

Asunto: Resolución Comisión Conjunta Planificación Estratégica y Uso de Suelo No. 

SGC-EXT-004-SCCPEYCUS-012-2024

 

 

Señor

Juan Fernando Baez Bulla

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL BAEZ BULLA JUAN FERNANDO
 

Señor

Adrian Antonio Ibarra Gonzalez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL IBARRA GONZALEZ ADRIAN ANTONIO
 

Señor

Michael Romeo Aulestia Salazar

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL AULESTIA SALAZAR MICHAEL ROMEO
 

Señor

Gabriel Noroña Diaz

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL NOROÑA DIAZ JULIO GABRIEL
 

Señor

Diego Mauricio Garrido Villagomez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL GARRIDO VILLAGOMEZ DIEGO MAURICIO
 

Señor

Fidel Angel Chamba Vozmediano

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
 

Señor

Emilio Fernando Uzcategui Jimenez

Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL UZCATEGUI JIMENEZ EMILIO FERNANDO
 

Señora Magíster

Maria Fernanda Racines Corredores
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Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA
 

Señor Economista

Juan Carlos Parra Fonseca

Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señor Arquitecto

José Adolfo Morales Rodríguez

Secretario de Hábitat y Ordenamiento Territorial - FD3
SECRETARÍA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su Despacho 

 

 

Nro. SGC-EXT-004-SCCPEYCUS-012-2024

  

De mi consideración: 

 

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión Conjunta de Planificación Estratégica y Uso de Suelo, en

sesión extraordinaria No. 009, llevada a cabo el día jueves, 25 de abril del 2024, durante

el tratamiento del primer punto del orden del día: “Conocimiento sobre la Resolución

Nro. CDMQ-022-2024, del Concejo Metropolitano de Quito, de 23 de abril del 2024, que

trata sobre la aprobación de la moción presentada por el Concejal Juan Fernando Báez, de

Unificación del Proyecto de “Ordenanza Reformatoria de la Ordenanza

PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de septiembre de 2021 que aprueba la actualización del

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y la aprobación del Plan de

Uso y Gestión del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito”; y, el Proyecto de

“Ordenanza Reformatoria de las Ordenanzas PMDOT-PUGS-001-2021 de 13 de

septiembre del 2021 y PMDOT-PUGS-002-2022 de 29 de abril de 2022, que actualiza el

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión

del Suelo del Distrito Metropolitano de Quito”; y, resolución al respecto”; resolvió: 
  

Que la Secretaría General de Planificación y la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento
Territorial realicen mesas técnicas con el fin de preparar un texto unificado de acuerdo a
la Resolución No. CDMQ-022-2024, del Concejo Metropolitano de Quito, dicho texto
debe ser remitido a esta Comisión Conjunta hasta el día sábado 27 de abril de 2024, el
mismo deberá denominarse ORDENANZA REFORMATORIA PARA LA
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ACTUALIZACIÓN DEL PLAN METROPOLITANO DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CONTENIDO EN LAS ORDENANZAS
PMDOT-PUGS-001-2021 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 Y PMDOT-PUGS-002 –
2022 DE 29 DE ABRIL DE 2022. 
 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita

Marisela Caleño Quinte

Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado

Pedro Jose Cornejo Espinoza

Prosecretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado

Diego Jose Ruiz Naranjo

Asesor de Despacho
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable

Siglas 

Unidad
Fecha Sumilla

Elaborado por: Diego Jose Ruiz Naranjo  djrn SGCM  2024-04-25  

Revisado por: Diego Jose Ruiz Naranjo  djrn SGCM  2024-04-25  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2024-04-25  
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